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Tercero. Notificar la presente Resolución a los interesados
en la forma y plazos previstos en los artículos 58 y 59 de
la ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, con advertencia
expresa de que contra la Resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la notificación, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 114 y siguientes de
la misma Ley.

Sevilla, 22 de abril de 2004.- El Director General, Fernando
Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 15 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que
se concede autorización administrativa a Gamesa Ener-
gía, SA, para instalar una planta eólica de generación
de energía eléctrica en los términos municipales de
Serón (Almer ía) y Cani les (Granada). (PP.
1363/2004).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fechas 9 y 11 de enero de 2003, la empresa
«Gamesa Energía, S.A.» con domicilio social en Sevilla, Avda.
San Francisco Javier, núm. 15-4.ª pl., solicitó en las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de Almería y Granada autorización administrativa
para realizar una instalación eólica de generación de energía
eléctrica, sita en los parajes denominados «Las Estancias y
Filabres», en los términos municipales de Serón (Almería) y
Caniles (Granada), denominada Parque Eólico «La Jauca».

Segundo. De acuerdo con el artículo 125 del R.D.
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, se sometió el expediente a información públi-
ca, insertándose anuncios en el BOJA núm. 41, de 9 de abril
de 2002, en el BOP de Almería núm. 65, de 8 de abril de
2002, y en el BOP de Granada núm. 98, de 2 de mayo
de 2002, produciéndose alegaciones de naturaleza medioam-
biental por grupos ecologistas recogidas en la Declaración de
Impacto Ambiental.

Tercero. Con fecha 30 de julio de 2003, la Dirección
General de Prevención y Calidad Ambiental emitió Declaración
de Impacto Ambiental por el que estima viable la instalación
con los condicionados que en la misma se recogen.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas es
competente para conceder la citada autorización según lo dis-
puesto en el Título I, artículo 13.4 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, así como el Decreto del Presidente de la Junta
de Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructuración
de Consejerías y Decreto 102/2003, de 15 de abril, por el
que se modifica el Decreto 244/2000. de 31 de mayo, por
el que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vistos la Ley 54/1997, de 27 de noviembre del Sector
Eléctrico, así como el R.D. 1955/2000, citado anteriormente.

Vistos la Declaración de Impacto Ambiental de la Dirección
General de Prevención y Calidad Ambiental, así como los infor-
mes favorables de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Almería y
Granada.

Considerando que en el expediente no constan organismos
afectados, esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas, a propuesta del Servicio de Energía

R E S U E L V E

Conceder autorización administrativa a Gamesa Energía,
S.A. para realizar la instalación referida, cuyas características
principales serán:

Número de aerogeneradores: 40.

Rotor:
Tipo: 3 palas.
Diámetro: 58 m.
Velocidad de giro 14,5/31,6 r.p.m.
Emplazamiento: Fuste metálico de 44/55/65 m de altura.

Generador:
Tipo: Asíncrono trifásico de 690 V, 50 Hz.
Potencia: 850 kW.
Velocidad nominal: 1.620 r.p.m.

C.T. generador:
Potencia: 900 kVA.
Tensión: 0,69/20 kV.
Emplazamiento: Interior del fuste.

Líneas de conexión de generadores a subestación:
Número de líneas; 4.
Trazado: Subterráneo.
Sección: 3 x (95/150/240/300/400 mm2 Al).
Tipo de conductor: DHZ1 EPR 12/20 kV.

Potencia: 34 mW.

Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto
en el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, condicionada al
cumplimiento de la Declaración de Impacto Ambiental ante-
riormente citada, así como a la obtención del punto de conexión
necesario para evacuar la energía de acuerdo con el Real Decre-
to 1955/2000 y la Orden de 30 de septiembre de 2002,
por la que se regula el procedimiento para priorizar el acceso
y conexión a la red eléctrica para evacuación de energía de
las instalaciones de generación contempladas en el Real Decre-
to 2818/1998, sin perjuicio de las que correspondan conceder
a otros Organismos para instalaciones anejas a la planta que
quedan fuera de la competencia de esta Dirección General
de Industria, Energía y Minas.

Las obras de realización de la citada instalación no podrán
iniciarse mientras no cuente el peticionario de la misma con
la aprobación de su proyecto de ejecución, previo cumpli-
miento de los trámites que se señalan en la Sección 2.ª del
Capítulo II del citado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre,
debiendo solicitar la indicada aprobación en un plazo máximo
de 2 años. Caso de no ser factible, lo anteriormente expuesto,
se procederá por el peticionario de la autorización a cum-
plimentar lo que para concesión de prórrogas se ordena en
el artículo 49 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico, en el
plazo de un mes contado a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
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Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 15 de abril de 2004.- El Director General, Jesús
Nieto González.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 30 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se aprueban
las listas provisionales de aspirantes admitidos y exclui-
dos, y las causas de exclusión, a la beca para la for-
mación de personal técnico de archivos y aplicaciones
informáticas a fondos documentales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2 de
la Resolución de 12 de marzo de 2004 de la Delegación
Provincial de Granada, BOJA núm. 63 de 31 de marzo, por
la que se convocaba una beca para la formación de personal
técnico de archivos y aplicaciones informáticas a fondos docu-
mentales, con desarrollo en las dependencias de esta Dele-
gación Provincial, y con lo preceptuado en la Disposición Adi-
cional Primera así como en la base 5.3 del Anexo I de la
Orden de la Consejería de Turismo y Deporte de 27 de agosto
de 2003, BOJA núm. 183, de 23 de septiembre,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a dicha beca y las causas de exclusión.

Segundo. Las citadas listas provisionales quedarán
expuestas al público en los Servicios Centrales de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, sita en el edificio Torretriana,
Isla de la Cartuja, calle Juan Antonio Vizarrón, s/n. Sevilla,
y en las sedes de las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte.

Tercero. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de
diez días, contados a partir del siguiente al de publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión en la lista de admitidos.

Los escritos de subsanación, acompañados, en su caso,
de la documentación correspondiente, se presentarán prefe-
rentemente en el Registro de la Delegación Provincial de Turis-
mo, Comercio y Deporte de Granada, y en los registros de
los demás órganos y oficinas que correspondan, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Una vez valorados los escritos y, en su caso, subsanados
los errores, el/la Delegado/a Provincial de Turismo, Comercio
y Deporte de Granada, por delegación del Consejero de Turis-
mo, Comercio y Deporte, dictará la Resolución definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos, que será expuesta en los
tablones de anuncios indicados en el apartado segundo de
la presente Resolución.

Granada, 30 de abril de 2004.- La Delegada, P.S.
(Dto. 21/85), El Secretario General, Miguel A. Olalla Ferrer.


